
 

 
 

 

¿QUÉ ES LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS? 

 

 

 
 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas es un mecanismo de 

participación que permite a los ciudadanos ejercer su derecho de control social 

a la gestión pública. 

 
Este mecanismo contemplado en la ley 489 de 1998 e impulsado por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública promueve que la 

administración responda ante el ciudadano como soberano, por deberes y 

obligaciones asignados por la Constitución y las leyes; pero también es deber 

del ciudadano participar de forma autónoma, porque los asuntos que allí se 
tratan son de interés público y comunes, facilitando que las intervenciones del 

ciudadano se tenga en cuenta en la toma de decisiones en la gestión de las 

entidades. 

 

Frente a los asuntos públicos, todos debemos participar, intervenir y actuar 
asumiendo como ciudadanos derechos y deberes frente a las necesidades y 

proyectos de la comunidad; así, ser ciudadano implica también ser responsable 

frente a los asuntos comunes, a problemas, a necesidades o decisiones que 

afecten a la sociedad. 

 

En el proceso de rendición de cuentas de la administración pública, se tratan 
asuntos que son de interés general que afectan a todos, es un espacio para la 

defensa del interés público por parte de la ciudadanía, por tanto, es el 

escenario pleno de la democracia participativa que busca recatar la dimensión 

pública y ciudadana. 

 
Bajo el mandato de esta democracia, el control social y los procesos de 

rendición de cuentas se abre la posibilidad de nuevas experiencias 

participativas. 


